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Guayaquil, 15 de Septiembre de 2008 

Señor Ing. , — 3 / 

GUSTAVO CARCIA CAPUTI , fl OR - + 
Ciudad. P6bY7 - NM - Ob 

De mis consideraciones: 

longo abren comainicarle que, en sesión de Junta General Extraordinaria de 

Nocionistas, soleprado *l die? de los corrientes mes y año, se acordó por 

Lnapim iaa dos nar o 1 Ma, GERENTE de la Compañía Anónima EDIFICACIONES Y 

VIALIDAD EDIVIANL C.A., por el período de de cinco años, contados desde la fecha 

de insertpción de su nombramiento y con atribuciones y deberes señalados en la 

Bow vw los Estatutos Sociales. 

De  contormidaoa a lo establecido en el Art. Décimo Noveno de los referidos 

cstitatos sociales, corresponde a usted, en el ejercicio de su cargo, ejercer la 

reorusentación legal, tudicial v extrajudicial de la compañía en forma 

individuar, de más de «tras  funcicnes inherentes a su cargo. 

Bn tal virtud, EDIFICACIONES Y VIALIDAD EDIVIAL C.A., constituida mediante 

Cseritara Pública otoraada ante la Notaria Dra. Norma Plaza de García el 27 de 

Arrilode 719287, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de 

Noviembre de 1981, le confiere el presente nombramiento de GERENTE, para que 

como.  suficiorte documento probatorio, justifique sus actos a nombre de la 

COMpanto. 

   
Atefitamente. 

    

   

  

Guin Carlos Uribe Peréz 

PRESIDENTE 

AZON.-Acepto el Nombramiento de Gerente de la compañía anónima EDIFICACIONES Y VIALIDAD EDIVIAL 
> " sembre 15 de 2008     



NUMERO DE REPERTORIO: 49.959 
FECHA DE REPERTORIO: 15/Sep/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:28 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha quince de Septiembre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía 
EDIFICACIONES Y VIALIDAD EDIVIAL C.A., a favor de 
GUSTAVO PATRICIO GARCIA CAPUTI, a foja 112.073, Registro 
Mercantil número 19.825. 

ORDEN: 49959 
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